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Asunto: Respuesta a consecuencia a la cuestión no. 156232021 
Precedente: (1) Planteamiento de fecha 01-VII-2021 

 

Chihuahua, Chih., a 15 de Julio de 2021 
 
 
C. juan luis ochoa 
 
En mi carácter de Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua — con 
fundamento en lo establecido en el artículo 6º, párrafo cuarto, apartado A, fracción I, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en el artículo 4º, fracción II, párrafos del uno al tres, de la Constitución Política del 
Estado de Chihuahua; en los artículos  4°, 124, 136, 212 y 213 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Chihuahua; y en los artículos 1º, 2º, 5º, fracciones XIX, XXVIII, XXIX, XXXI, XXXIII, 6º, 7º, 32, fracción III, 33, 
fracciones I, II, III, VII, X, XII, 36, fracciones I, II y VII, y 38, fracciones II, VI y IX, 40, 46, 47, 54 y 55, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; Quinto, Décimo Cuarto, segundo párrafo 
de los Lineamientos para la integración y registro de Comités de Transparencia y Unidades de Transparencia de los 
sujetos obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua—, y en 
atención a la solicitud identificada con el no. 156232021, a tiempo me comunico con Usted a efecto de notificarle la 
respuesta que en la normativa en la materia se determina. 
  
A continuación, se precisarán los términos de la solicitud formulada; luego se expondrán los datos correspondientes 
a la respuesta institucional, y por último se explicitarán los puntos resolutivos que en atención a la situación sean 
procedentes. 
 

I. Planteamiento de la persona solicitante 

 
Se exponen los antecedentes del caso a fin de que se comprenda el contexto en el que fue formulado el 
planteamiento previamente aludido. 
 

(1) El día 01 de julio del año 2021 se recibió por medio del Sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema Infomex Chihuahua una cuestión dirigida a la Unidad de Transparencia del H. Congreso del 
Estado de Chihuahua. 

 
(2) Lo que se solicitó fue lo que a continuación se precisa:  

(A) “Proporcionar la siguiente información independientemente si se haya establecido o no, en el 
presupuesto de egresos, dicha información debe de estar contabilizada del 1 de enero del 2020 al 
31 de diciembre del 2020, proporcionar dicha información por mes.  
1.-Proporcionar información de los rubros de gastos realizados en el año 2020 que se le asigno a 
este congreso en el presupuesto de egresos para dicho ejercicio fiscal. 
2.- Cual es el área encarga de vigilar, administrar y distribuir el presupuesto para este congreso  
3.- El monto (dinero) que se le proporciono a cada diputado y diputada para gastos personales, 
transporte, de oficina, administrativos, entre otros, detalles de cada gasto  
4.- Los gastos realizados por grupo parlamentario, detalles de cada gasto  
5.- Gastos realizados por las comisiones que comprende este congreso, detalles de cada gasto  
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6.- Así como el salario y demás prestaciones que recibe cada uno de los diputados  
7.- si dicho congreso cuenta con un gasto por el concepto de atención ciudadana, proporcionar el 
monto que se le asigno, cuanto se gastó y como se gastó.  
8.- El recurso financiero que se erogo en las sesiones extraordinarias, comparecencias e informes 
legislativos.  
9.- Las compras realizadas por este congreso del Estado en todo el año.  
Dicha información debe de estar respaldada por facturas, licitaciones, contratos o la forma en la 
que este congreso dispone de servicios, recursos o contrataciones.” 

 
(3) En el artículo 4º, fracción II, párrafo segundo, de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; en los 

artículos 2º, 5º, fracción XIX, 33, fracciones II y VII, 38, fracción II y 40, de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Chihuahua, se estatuye que:  
(a) Las personas tienen derecho a acceder a la información pública, a excepción de la clasificada según 

las pautas establecidas en la ley;  
(b) Los entes públicos administran su Sistema de Información y deben establecer las medidas necesarias 

para la protección de los archivos, con el objeto de evitar su alteración, pérdida, tratamiento, 
modificación, afectación o acceso no autorizado. 
 

(4) Por consecuencia, la Unidad de Transparencia del H. Congreso del Estado de Chihuahua, determinó 
divulgar la información correspondiente, con base en lo establecido en el artículo 33, fracción X y 46 
fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua. 

 

II. Difusión 

 
(5) Por este conducto me permito informarle, que la solicitud de información que Usted realizó, fue debidamente 

turnada a la Secretaría de Administración de este H. Congreso del Estado de Chihuahua, con el objeto de 
que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, quién a su vez proveyó la 
información que a continuación se le expone: 

 

En respuesta al oficio No. UT-LXVI/180/2021 derivado de la Solicitud de Información con número de 
folio 156232021, en el cual hace el siguiente requerimiento: 
 
 Proporcionar la siguiente información independientemente si se haya establecido o no, en el 

presupuesto de egresos, dicha información debe de estar contabilizada del 1 de enero 2020 al 
31de diciembre del 2020, proporcionar dicha información por mes. 1.- Proporcionar información 
de los rubros de gastos realizados en el año 2020 que se le asignó a este congreso en el 
presupuesto de egresos para dicho ejercicio fiscal. 2.- Cual es el área encargada de vigilar, 
administrar y distribuir el presupuesto para este congreso. 3.- El monto (dinero) que se le 
proporciono a cada diputado y diputada para gastos personales, transporte, de oficina, 
administrativos entre otros, detalles de cada gasto. 4.- Los gastos realizados por grupo 
parlamentario, detalles de cada gasto. 5.- Gastos realizados por las comisiones que comprende 
este congreso, detalles de cada gasto. 6.- Así como el salario y demás prestaciones que recibe 
cada uno de los diputados. 7-. Si dicho congreso cuenta con un gasto por el concepto de 
atención ciudadana, proporcionar el monto que se le asigno, cuanto se gastó y como se gastó. 
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8.- El recurso financiero que se erogo en las sesiones extraordinarias, comparecencias e 
informes legislativos. 9.-Las compras realizadas por este congreso del Estado en todo el año. 
Dicha información debe de estar respaldada por facturas, licitaciones, contratos o la forma en la 
que este congreso dispone de servicios, recursos o contrataciones.  

 
Se le proporciona la siguiente información: 
 

a) Respecto al punto 1 de su solicitud se anexa archivo con la información con los gastos 
realizados en el año 2020 por mes, que se le asignó a este Congreso en el Presupuesto de 
Egresos para el ejercicio fiscal 2020. 

 
b) Respecto a su planteamiento del punto 2 en el que requiere conocer cuál es el área encargada 

de vigilar, administrar y distribuir el presupuesto para este congreso se le informa que es el área 
de Programación y Evaluación Presupuestal. 

 
c) Respecto al punto 3 referente al monto que se le proporcionó a cada diputado y diputada para 

gastos personales, transporte, de oficina, administrativos se le informa que, no existe una 
partida presupuestal para gastos personales y transporte para los legisladores durante el año 
2020.  

 
Es importante precisar que para los gastos de oficina y administrativos no se le proporciona 
monto alguno a cada diputado o diputada, sino que dichos gastos corresponden al H. Congreso 
del Estado quien ejerce el Presupuesto de Egresos para las actividades y funciones 
correspondientes a todas las áreas del mismo, dicha información del ejercicio del presupuesto 
de egresos para el ejercicio fiscal 2020 es la que se le proporcionó para el punto 1 de su 
solicitud. 

 
d) Respecto al punto 4 y 5 de su solicitud en donde requiere gastos realizados por grupo 

parlamentario y detalles de cada gasto, así como gastos realizados por las comisiones y 
detalles de cada gasto, se anexa archivo con la información de la cantidad que se otorga a los 
Grupos Parlamentarios por estos conceptos, o en su caso al Diputado (a). incluyendo detalle de 
número de póliza, fecha, concepto y monto, correspondiente a los meses de enero a diciembre 
del año 2020. Es importante precisar que la comprobación de los Apoyos Parlamentarios y a 
Comisiones de Trabajo Legislativo, son comprobables mediante recibo firmado por cada uno de 
los Diputados que conforman la presente Legislatura, tal y como lo establece el Acta del Comité 
de Administración LXVI/CA/004/2020 que expresa lo siguiente: 
 

“…el método de comprobación de los apoyos otorgados a los diputados por concepto de: 
Gestoría, Apoyo Distrital y Apoyo Parlamentario y a Comisiones de Trabajo Legislativo; 
mencionando que desde el inicio de la presente legislatura, se han venido comprobando 
mediante un recibo firmado por cada uno de los diputados que conforman dicha 
Legislatura; por lo que se solicita que se ratifique dicho procedimiento. Enseguida de 
somete a votación la ratificación de dicho procedimiento y se aprueba por unanimidad…” 
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En base en lo anterior, le informo que cada uno de los Diputados se apegan a lo estipulado por 
el Comité de Administración para la comprobación de los Apoyos Parlamentarios y a 
Comisiones de Trabajo Legislativo, haciéndolo únicamente mediante recibo firmado a esta 
Secretaría de Administración del H. Congreso del Estado de Chihuahua. 

 
Cabe precisar que únicamente se cuenta con el concepto denominado “Apoyos Parlamentarios 
y a Comisiones de Trabajo Legislativo” que se desarrolló con anterioridad,  y no se cuenta con 
una partida presupuestal destinada a las Comisiones del H. Congreso del Estado por lo que las 
comisiones como tal no cuentan con gastos realizados. 

 
e) Respecto al cuestionamiento del punto 6 del salario y demás prestaciones que reciben cada 

uno los diputados (as), se anexa archivo con la información solicitada. 
 
f) Respecto al punto 7 sobre si dicho congreso cuenta con un gasto por el concepto de atención 

ciudadana, se le informa que este H. Congreso del Estado de Chihuahua no cuenta con una 
partida presupuestal ni gastos por el concepto de atención ciudadana. 

 
g) Aunado a lo anterior respecto al punto 8 se le informa que durante el año 2020 no se erogo 

recurso financiero en las sesiones extraordinarias, comparecencias e informes legislativos. 
 
h) Finalmente respecto al punto 9 de su solicitud se proporcionan enlaces electrónicos de los 

contratos formalizados, facturas y órdenes de compra en el ejercicio fiscal 2020 por este 
Congreso del Estado en el periodo comprendido del 1 enero 2020 al 31 de diciembre 2020.   

 
Enlaces electrónicos:  
-Contratos 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/transparencia/consultarDocumentos.php?idLink=1873  
 
-Facturas   
http://www.congresochihuahua.gob.mx/transparencia/consultarDocumentos.php?idLink=1874  
 
-Órdenes de compra  
 
http://www.congresochihuahua.gob.mx/transparencia/consultarDocumentos.php?idLink=1875  
 
Asimismo, le informo que durante el ejercicio fiscal referido esta entidad no instrumento 
procesos licitatorios, por lo que no se adjunta información al respecto.   

 
 

 III. Determinaciones 

 
(6) Por lo precedentemente expuesto, debidamente fundado y motivado, la Unidad de Transparencia del H. 

Congreso del Estado de Chihuahua resuelve:  
 

http://www.congresochihuahua.gob.mx/
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(A) Divulgar la información correspondiente, de conformidad con lo estatuido en el artículo 33, fracción X, y 
46, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua; 
y a su vez poner para su consulta en la unidad de transparencia la misma. 

(B) Notifíquese al usuario del presente proveído por el sistema de solicitudes de acceso a la información de 
la PNT- sistema INFOMEX Chihuahua, con fundamento en lo preceptuado en los artículos 38.o, fracción 
VI, 46.o, fracción II, y 47º de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
Chihuahua. 

(C) Comunicar a la persona peticionaria que puede interponer ante el Instituto Chihuahuense para la 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ICHITAIP o ante la Unidad de Transparencia del       
H. Congreso del Estado de Chihuahua un Recurso de Revisión con fundamento en los artículos 136, 
137, y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua:  
 

(I) El plazo para hacerlo es dentro de los quince días hábiles siguientes a 
la fecha de la notificación de la respuesta, o del vencimiento del plazo 
para su notificación;  

(II) Deberá contener el nombre del recurrente o de su representante, y en  
su caso, tercero interesado, y dirección o medio para recibir 
notificaciones, con base en lo estatuido en el artículo 138 fracciones II y 
III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Chihuahua; 

(III) Debe precisar el Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud de 
información, el acto que se recurre, el número de folio de la  respuesta 
de la solicitud de acceso, la fecha en que fue notificada la respuesta al 
solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de la presentación 
de la solicitud en caso de falta de respuesta; las razones o motivos que 
sustenten la impugnación; 

(IV) Asimismo, es necesario adjuntar copia de la respuesta que se impugna 
y, en su caso, de la notificación correspondiente, salvo en el caso de 
respuesta de la solicitud; adicionalmente se podrán anexar las pruebas 
y demás elementos que considere procedentes. 
 
 

Así lo acordó la Lic. Mariana Lizeth Rodríguez Martínez, Secretario de la Unidad de Transparencia del H. Congreso 
del Estado de Chihuahua. Archivo  
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